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poR MEDto oEL cuAL sE coRRE TRASLADo pARA LA pReseltaclót oe
ALEGATOS

EL COORDINADOR OE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES OEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y,

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS en

cumpl¡miento de las funciones atribuidas por la Ley 99 de 1993, artículo 31 numeral 12

realiza funciones de control, seguimiento y evaluación ambiental de los usos del agua, el

suelo, el a¡re y demás recursos naturales renovables existentes en el Departamento de

Córdoba.

Que la mencionada ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas regionales

ejercerán funciones de máx¡ma autoridad amb¡ental en el área de su jurisd¡cción, y por lo

tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las sanc¡ones previstas en la ley en

caso de violación de las normas sobre protección amb¡ental y manejo de los recursos

naturales renovables.
ANTECEDENTES

Que la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS

med¡ante Auto N' 9140 del 14 de Noviembre de 2017, ordenó la apertura de una

investigación administrativa de carácter ambiental en atención a lnforme de lncautación

N' OO57CAV201 7 del 02 de Octubre de 2017 , en el cual se ev¡denciaba la incautación de

dos (02) productos de la fauna silvestre correspond¡ente a la espec¡e Perico (Brotogeris

Jugularis).

Que en el c¡tado acto admin¡strativo, la Corporación Autónoma Regional de los Valles del

Sinú y del San Jorge formulo cargos a la señora Diocel¡na María López Martínez,

¡dent¡ficada con cedula de c¡udadanía N' 45.532.900.

Que esta corporación no cuenta con dirección de la señora D¡ocel¡na María López

Martínez, identificada con cedula de ciudadania N'45.532.900, para enviar citación para

notificación de actos admin¡strat¡vos,.

Que con la final¡dad de dar publicidad a los actos administrat¡vos y salvaguardar el debido

proceso, esta corporación h¡zo publ¡cación en página web of¡c¡al, de la citación para

notificación personal, el dla 18 de Enero de 2018.
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Oue vencido el término para comparecer a notificarse personalmente, la señora Diocelina

lllarfa López Marlinez, identificada con cedula de ciudadania N" 45.532 900' no

comparec¡ó a las instalaciones de la CAR - CVS.

Que de la misma manera se hizo publicación de notiticación por aviso del Auto 9140 del

14 de Noviembre de 2017, el dia 22 Febreto de2018.

Que vencido el término para presentar escr¡to de descargos y solicitar pruebas, la señora

Diocelina Marfa López l\¡artinez, identificada con cedula de ciudadanía N'45.532.900, no

presentó dicho memorial a la§ instalaciones de la CAR - CVS, quedando de esta manera

agotada la etapa de presentación de descargos y §olicitud de pruebas o per¡odo

probatorio.

Que el art¡culo 48 de la ley 1437 de 201 1, establece que vencido el periodo probator¡o, se

deberá coner por el termino de Diez (10) días para la presentación de alegatos de

conclus¡ón.
FUNDAMENTOS JURIDICOS

Que la Constituc¡ón Politica de colomb¡a, en su Artículo 79 establece: 'Todas las
per§onas t¡eneñ derecho a gozar de uñ Amb¡ente sano'y en el artlculo 80, consagra que

'El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para

garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, además,

deberá prevenir y controlar los factores de deter¡oro ambiental, imponer las sanciones

legales y exigir la reparac¡ón de los daños causados".

Oue el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protecc¡ón al [4edio Ambiente
Decreto - Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1': "El Ambiente es patr¡mon¡o

común. El Eslado y los part¡culares deben participar en su preservación y manejo, que

son de úilidad públ¡ca e interés social".

Oue el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009 establece el termino perentorio para presentar

descargos, el cual reza de la siguiente manerat 'Dentro de los d¡ez dÍas háb¡les siguientes
a la notif¡cación del pl¡ego de cargos al presunto ¡nÍractor este, d¡rectamente o med¡ante
apodendo deb¡damente const¡tuido, podtá prcsentar descatgos por escito y apoñar o
sol¡c¡tat la práct¡ca de las pruebas que estime peñ¡nentes y que sean conducentes.
PARAGRAFO. Los gaslos gue ocas/'one ta práct¡ca de una prueba serán a cargo de qu¡en
la solicite."

Establece la Ley 1333 de 2009 en su Artfculo 26. "Práctica de pruebas. Venc¡do eltémino
indicado en el ad¡culo anterior, la autoidad ambiental ordenará la práct¡ca de las pruebas
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que hubieren s¡do solicitadas de acue¡do con los criterios de conducencia, peñinencia y
necesidad. Además, oñenará de oficio las que considere necesaias. Las prueóas

ordenadas se practicarán en un término de treinta (30) dlas, el cual podrá prottogarse por
una sola vez y hasta por 60 dfas, sopoftado en un concepto técnico que establezca la
necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas.

PARAGRAFO. Contra el acto administrctivo que n¡egue la práctica de pruebas solic¡tadas,

procede el recurso de reposición".

La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegatos de conclusión, sin

embargo la Ley '1437 de 2011 en el artfculo 48 consagro d¡cha etapa en los siguientes

térm¡nos:

....Vencido el perlodo probatorio se dará traslafu al investigado por diez (10) días pan
que prcsente los alegatos respectivos" . ..

Que dicha disposición legal resulta aplicable al procedim¡ento admin¡strativo sanc¡onator¡o

de carácter ambiental en virtud del carácter supletor¡o tal y como se desprende del

artículo 47 de la misma norma.

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

De acuerdo a lo anter¡or y teniendo en cuenta que en el exped¡ente reposan informes

técnicos, concepto técn¡co, documentos que fueron integrados como prueba dentro del

proceso sancionatorio y teniendo en cuenta que el térm¡no para presentar descargos,

solicitar pruebas y pract¡carlas ya se encuentran agotado, se procederá, en concordancia

con los artfculos 47 y 48 de la ley 1437 de 2011 a correr traslado al presunto infractor
para la presentación de alegatos dentro del presente proceso.

En mér¡to de lo expuesto,

DISPONE

ARTíCULO PRIMERO: Coner traslado, por el termino de (10) diez días hábiles contados

a partir de la not¡f¡cac¡ón de la presente actuación adm¡n¡strat¡va a la señora D¡ocelina

María López Martínez, identificada con cedula de ciudadanía N'45.532.900, para efectos

de presentar dentro de dicho término, su escr¡to de alegatos acorde con lo expuesto en la

parte mot¡va de la presente actuac¡ón, de conformidad con lo establecido en el artículo 48

de la ley 1437 de2011.

J
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ARTICULO SEGUNDO: Not¡f¡car personalmente el presente Aclo Adminiskativo a la

señora Diocelina María López Martínez, identif¡cada con cedula de ciudadanfa N"

45.532.900, o su apoderado deb¡damente constituido. En caso de no ser posible la

not¡ficac¡ón personal, se hará conforme a los términos de la ley 1437 de2O11.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente providencia no procede recurso.

ARTICULO CUARTO: Una vez venc¡do el térm¡no para presentar alegatos, se deberá

remitir el exped¡ente a la Subdirecc¡ón de gestión ambiental, para que con la oficina
jurídica Amb¡ental procedan a analiza¡ los hechos y pruebas a f¡n de tomar la desición de

fondo, conforme la normativa vigente.

AMBIENTAL

Proycctó: C. Mont$ / Oñc¡ñ. Jur¡dice Ambientel- CVS

l.


